
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN PRIMERA- 
Carrera 57 No. 43 -91 Piso 4º 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2020-00280-00 

Accionante:           Orlando Sarmiento Flórez    

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  

Acción:  Tutela 

Auto por el cual se admite la acción de tutela.  

 

El señor Orlando Sarmiento Flórez, actuando en nombre propio, interpone acción 

de tutela contra la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, por la 

presunta vulneración de su derecho a la seguridad social. 

 

Una vez atendido1 el requerimiento efectuado en providencia de 5 de noviembre de 

2020, con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la acción de tutela instaurada por el señor Orlando 

Sarmiento Flórez, en nombre propio, contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: VINCÚLESE a la presente acción de tutela a la Cooperativa de 

Transportes del Medio Magdalena Ltda - COOTRANSMAGDALENA. 

 

TERCERO: Notifíquese mediante correo electrónico al Presidente de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, doctor Juan Miguel Villa 

Lora y al Director de Historia Laboral de la misma entidad, doctor Cesar Alberto 

Méndez Heredia, así como al Representante Legal de la Cooperativa de 

Transportes del Medio Magdalena Ltda – COOTRANSMAGDALENA, advirtiéndoles 

que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 
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notificación de este proveído, presenten informe respecto de los hechos que 

motivaron el ejercicio de la acción y remitan toda la documentación que repose en 

sus archivos, relacionada con los mismos. 

 

Indíqueseles que en el evento que se presente silencio por parte de dicha entidad, 

el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Ofíciese al Director de Historia Laboral de Colpensiones para que dentro 

del término de traslado se sirva informar lo siguiente:  

- El trámite adelantado para determinar la mora del empleador del accionante, la 

Cooperativa de Transportes del Medio Magdalena Ltda – 

COOTRANSMAGDALENA, para los períodos 1991/09 a 1992/07, 1992/10 a 

1994/02, informados en respuesta a solicitud de corrección laboral, respuesta de 31 

de octubre de 2016. 

-Remita copia de la Historia Laboral tradicional del accionante en la que se refleje 

el estado de afiliación y cotizaciones por los periodos anteriores a 1994 y  hasta la 

fecha.  

QUINTO: Ofíciese al Representante Legal de la Cooperativa de Transportes del 

Medio Magdalena Ltda – COOTRANSMAGDALENA para que dentro del término de 

traslado se sirva informar lo siguiente:  

- Remita copia del certificado laboral del accionante en el que se reflejen los 

periodos de vinculación con la empresa,  así como la afiliación y pago de los aportes 

a pensión durante la relación laboral a favor del señor Orlando Sarmiento Florez, 

identificado con C.C. No.19.354.399.  

-Informe si ha sido requerido por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, para realizar el pago de cotizaciones atrasadas o por periodos no 

recaudados a nombre del accionante. 

SEXTO: Se tienen como pruebas la documentación allegada, para que surta los 

efectos procesales a que haya lugar. 

SÉPTIMO: Notifíquese al accionante por correo electrónico.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 

         JUEZ 
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MAYFREN  PADILLA TELLEZ  

JUEZ  
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